
DURANGO/POANAS

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018

Total 82.929.891,95

IMPUESTOS 3,182,960.73

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 527.083,24

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 527.083,24

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 2.168.783,88

PREDIAL 2.168.783,88

IMPUESTO DEL EJERCICIO 1.575.045,79

IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 593.738,09

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS

TRANSACCIONES 371.884,61

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0,00

SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0,00

SOBRE ANUNCIOS 0,00

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 243.423,00

ACCESORIOS 115.209,00

RECARGOS 115.209,00

INDEMNIZACION 0,00

GASTOS DE EJECUCIÓN 0,00

MULTAS 0,00

OTROS IMPUESTOS 0,00

ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0,00

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE

INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0,00

CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0,00

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0,00

LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0,00

LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0,00

LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO,

DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y

CANALES 0,00

LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0,00

LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y

AVENIDAS 0,00

LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0,00

LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0,00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS

FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0,00

DERECHOS 7.482.822,74

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 804,00

SOBRE VEHÍCULOS 0,00

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0,00

CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 1,00

POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y

PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0,00

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS

PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO

COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL

MUNICIPIO. 803,00

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN

AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE

TIEMPO 0,00

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 7.482.017,74

POR SERVICIOS DE RASTRO 276.192,00

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0,00

POR SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS

OFICIALES 0,00

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y

DEMOLICIONES 7.677,00

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0,00

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 503.927,00

Ingreso Estimado


